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toda sociedad en la cual la garantía de los derechos no esté asegurada, ni 
la separación de poderes establecida, carece de Constitución»

«los derechos fundamentares son 
los componentes estructurales básicos, tanto del conjunto del orden jurídico objetivo como de 
cada una de las ramas que lo integran, en razón de que son la expresión jurídica de un sistema 
de valores que, por decisión del constituyente, ha de informar el conjunto de la organización 

jurídico y de la paz social”» . 

Los Derechos Fundamentales: Derecho a la libertad frente a las medidas cautela-
res penales, 

Derecho y Religión en un Estado 
democrático, 

Documentación Jurídica



Comentarios al Estatuto de los 
Trabajadores,

El poder de dirección del empresario, 

NREDT, . 



Toda persona tiene el derecho de profesar libre-
mente una creencia religiosa y de manifestarla y practicarla en público y en privado». 

«Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declara-
ción, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole...». 

 «Toda persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar 
de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual 
y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la 
observancia»

Toda persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de tener o 
adoptar la religión o las creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión 
o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el 
culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza. 2 Nadie será objeto de medidas 
coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias 
de su elección. 3 La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará 
sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger 
la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades fundamentales 
de los demás. 3 Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la liber-
tad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones». 



. 

Dignitatis humanae 

Dignitatis Humanae ,

«todos los hombres han de estar inmunes de coacción, tanto 
por parte de individuos como de grupos sociales y de cualquier potestad humana, y esto de 
tal manera que, en materia religiosa, ni se obligue a nadie a obrar contra su conciencia, ni se 
le impida que actúe conforme a ella en privado y en público, sólo o asociado con otros, dentro 
de los límites debidos». 

Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho implica la libertad de cambiar de religión 
o de convicciones, así como la libertad de manifestar su religión o sus convicciones individual 
o colectivamente, en público o en privado, por medio del culto, la enseñanza, las prácticas y la 
observancia de los ritos. 2. La libertad de manifestar su religión o sus convicciones no puede 
ser objeto de más restricciones que las que, previstas por la ley, constituyen medidas nece-
sarias, en una sociedad democrática, para la seguridad pública, la protección del orden, de la 
salud o de la moral públicas, o la protección de los derechos o las libertades de los demás». 

La libertad religiosa en la declaración conciliar «Dignitatis humanae»
Ius Canonicum p. 13-14



La libertad de mani-
festar la propia religión o las propias convicciones estará sujeta únicamente a las limitaciones 
que prescriba la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la 
moral públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás»

«... el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de reli-
gión o de convicciones comprenderá, en particular, las libertades siguientes: 

a) La de practicar el culto o de celebrar reuniones en relación con la religión o las conviccio-

convicción; d) La de escribir, publicar y difundir publicaciones pertinentes en esas esferas; e) 

de capacitar, nombrar, elegir y designar por sucesión los dirigentes que correspondan según las 
necesidades y normas de cualquier religión o convicción; h) La de observar días de descanso y 
de celebrar festividades y ceremonias de conformidad con los preceptos de una religión o con-
vicción; i) La de establecer y mantener comunicaciones con individuos y comunidades acerca 
de cuestiones de religión o convicciones en el ámbito nacional y en el internacional.

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 
Este derecho implica la libertad de cambiar de religión o de convicciones, así como la libertad 
de manifestar su religión o sus convicciones individual o colectivamente, en público o en pri-



vado, a través del culto, la enseñanza, las prácticas y la observancia de los ritos Toda 
persona tiene derecho a la educación y al acceso a la formación profesional y permanente. Este 
derecho incluye la facultad de recibir gratuitamente la enseñanza obligatoria. Se respetan, de 
acuerdo con las leyes nacionales que regulen su ejercicio, la libertad de creación de centros 
docentes dentro del respeto de los principios democráticos, así como el derecho de los padres 
a garantizar la educación y la enseñanza de sus hijos conforme a sus convicciones religiosas, 

Se prohíbe toda discriminación, y en particular 
la ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, 
lengua, religión o convicciones, opiniones polí ticas o de cualquier otro tipo... .

a), 

«cualquier accesorio o prenda de vestir que el empleado, por motivos religiosos esté obligado 
a llevar, debe en todo momento estar cubierto por le uniforme. Si esto es imposible dada la 
naturaleza del objeto y la forma en que debe ser usado, entonces requerirá su aprobación

Maastricht Journal of European and Comparative Law,

«A efectos de lo dispuesto en el apartado 1:a) existirá discriminación directa cuando 
una persona sea, haya sido o pudiera ser tratada de manera menos favorable que otra en situación 
análoga por alguno de los motivos mencionados en el artículo 1».



égitimo

úblico como

árquicos

érminos

¿Debe interpretarse el art. 2, apartado 
2, letra a), de la Directiva 2000/78 en el sentido de que la prohibición de llevar un pañuelo como 
musulmana en el lugar de trabajo no constituye una discriminación directa si la norma en vigor 
en la empresa prohíbe a todos los trabajadores llevar en el lugar de trabajo signos externos 

Derecho y Religión.. ob 
cit

Asma Bougnaoui y Association de défense des droits de l’homme 
(ADDH) contra Micropole SA



b), 

»existirá discriminación indirecta cuando una disposición, criterio o prácti-
ca aparentemente neutros pueda ocasionar una desventaja particular a personas con una religión o 
convicción, con una discapacidad, de una edad, o con una orientación sexual determinadas, respecto 

-

el empresario o cualquier persona u organización a la que se aplique lo dispuesto en la presente 
Directiva, esté obligado, en virtud de la legislación nacional, a adoptar medidas adecuadas de con-
formidad con los principios contemplados en el artículo 5 para eliminar las desventajas que supone 
esa disposición, ese criterio o esa práctica».

racis-
mebestrijding y G4S Secure Solutions NV



en Temas Laborales





Revista de Jurisprudencia Laboral 



No ha invocado ni concretado, como ya se ha apuntado, per-
juicio alguno. La trabajadora, frente a los argumentos de la empresa, sostiene que está siendo 
discriminada pues otros trabajadores pueden exhibir cruces y vírgenes colgadas y visibles, sin 
ser sancionados, además de los trabajadores que no hacen un uso riguroso del uniforme por-
tando bolsos y zapatos no reglamentarios o mostrando un aspecto descuidado, con piercings 
o con tatuajes . 

tiene una doble dimensión, interna y externa. Así, según dijimos en la STC 177/1996, de 11 de 
noviembre, la libertad religiosa "garantiza la existencia de un claustro íntimo de creencias y, por 
tanto, un espacio de autodeterminación intelectual ante el fenómeno religioso, vinculado a la 
propia personalidad y dignidad individual" y asimismo, junto a la dimensión interna, esta liber-
tad "incluye también una dimensión externa de agere licere que faculta a los ciudadanos para 
actuar con arreglo a sus propias convicciones y mantenerlas frente a terceros" que se traduce 
"en la posibilidad de ejercicio, inmune a toda coacción de los poderes públicos, de aquellas 
actividades que constituyan manifestaciones o expresiones del fenómeno religioso" .



establecer un marco 
general para luchar contra la discriminación por motivos de religión o convicciones, de disca-

que en los Estados miembros se aplique el principio de igualdad de trato

Dimensión interna,

garantiza la existencia de un claustro íntimo 
de creencias y, por tanto, un espacio de autodeterminación intelectual ante el fenómeno 
religioso, vinculado a la propia personalidad y dignidad individual
Dimensión externa, 

Anuario de Derechos Humanos, Nueva época, 



 El poder de dirección del empresario como elemento mo-
dulador del derecho fundamental del trabajador a la libertad religiosa. Revisión de la jurisprudencia 
española procedente del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo.  




